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MOQUEGUA 

N.ll 232-2026-DIRESA-HRM/DE 

Moquegua, TI de mayo de 2026 

VISTOS: El Informe N.° 0937-2026-DIRESA-HRM-6.1, de fecha 22 de mayo de 2026; Informe N.° 326-2026-DIRESA-HRM-06, de fecha 
25 de mayo de 2026, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N. º 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011 , se resuelve 

crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego N° 455 Gobierno Regional del Departamento de 
Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud Y 
que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su operatividad, teniendo 
como representante legal a su director; 

Que, por el principio de legalidad, previsto en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444- Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y, por el principio de respeto, señalado en el artículo 6º de la Ley Nº 27815 - Ley del 
código de ética, todos los funcionarios están obligados a actuar dentro del marco de la Constitución, las leyes y los 
reglamentos; lo cual es concordante con el artículo 126 del D.S. N.º 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera 
administrativa; 

Que, la Ley N.° 32513 - Ley que aprueba el presupuesto del sector público para el año fiscal 2026, en el literal c) 
del numeral 8.1 del articulo 8º , "La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del 
Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
en los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese 
producido a partir del año 2025, debiendo tomar en cuenta que la incorporación a la administración pública se efectúa 
necesariamente por concurso público de méritos, sujeto a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre 
registrada en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de /os Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP). ( .. .) Lo establecido en el presente literal no autoriza a las entidades públicas para contratar o 
nombrar personal en nuevas plazas que pudieran crearse"; 

Que, el artículo 17° del D. Leg. N.° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, dispone que la cobertura de plazas vacantes se realiza mediante concursos; 

Que, igualmente, el artículo 28º del D.S. N.° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera administrativa, 
dispone que, el ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor dé carrera o de servidor contratado para labores 
de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso, añade, además,' que es nulo todo acto 
administrativo que contravenga la presente disposición; 

Que, así mismo, el artículo 30º del D.S. N.° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera administrativa 
establece: "El concurso de ingreso a la Administración Pública comprende las fases de convocatoria y selección de personal. 
La fase de convocatoria comprende: el requerimiento de personal formulado por los órganos correspondientes, con la 
respectiva conformidad presupuesta/, la publicación del aviso de convocatoria, la divulgación de las bases del concurso, la 
verificación documentaría y la inscripción del postulante. La fase de selección comprende: la calificación curricular, la prueba 
de aptitud y/o conocimiento, la entrevista personal, la publicación del cuadro de méritos y el nombramiento o contratación 
correspondiente". En tal contexto resulta necesario la conformación de la Comisión de Evaluación; 

Que, con Informe N. º 0937-2026-DIRESA-HRM-6.1, de fecha 22 de mayo de 2026, de la Unidad de Personal, solicita 
a la Oficina .de Administración la conformación del Comité Evaluador para el Proceso de Contratación de Personal 
Asistencial bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N.º 276, por Reemplazo en plaza vacante, precisando que 
son 26 puestos y adjunta la propuesta de integrantes de la Comité de Evaluador, cuyo proceso se denominará 
CONVOCATORIA N.0 002-2026-DIRESA-HRM-CE/D. Leg. N.º 276 . 

Que, con Informe N.°· 326-2026-DIRESA-HRM-06, de fecha 25 de mayo de 2026, la Oficina de Administración, 
traslada lo indicado por la Unidad de Personal, a Dirección Ejecutiva, a fin de solicitar se conforme la c;;omité Evaluador para 
el proceso de contratación de pe_rsonal asistencial bajo el D. Leg. N.° 276, por reemplazo en plazo vacante; 
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Que, en atención a la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones al cargo de 
la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua descritas en el Manual de Organización y Funciones (MOF) del 
aprobado mediante Resolución Directora! N.° 351-2010-DRSM-DG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- CONFORMAR el "COMITÉ EVALUADOR PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL ASISTENCIAL, BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO N.º 276, POR 
REEMPLAZO EN PLAZA VACANTE", denominado CONVOCATORIA N.0 002-2026-DIRESA-HRM-CE/D. Leg. 

~ N.º 276; para cubrir plazas mediante contrato por reemplazo temporal, en la Unidad Ejecutora 402 Hospital 
l2. l egional de Moquegua, durante el ejercicio fiscal 2026, el cual estará integrado de la siguiente manera: 

Su lente 1 M.C. Chura Laura Juan Cesar 

SECRETARIO DE UNIDAD DE PERSONAL 
Titular: Ab . Saara Patricia Janam a Diaz 

LA COMISIÓN 
Su lente In . Em Belén Ruffrán Peña 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA Titular: M.E. Cesar Alberto Catacora Copa 

ÁREA USUARIA / SERVICIO DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

Su lente 1 M.E. Alfonso Jimenez Ramos 

Su lente 2 M.E. Frank Eduardo Lazarte Ugarte 

Titular: Lic. Elizabeth Priscilla Yauri Zeballos 

ÁREA USUARIA 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA Su lente 1 Lic. Baker Raul Rodri uez Huall a 

/ SALUD MENTAL 
Su lente 2 Lic. Gicela lidia A aza Alfara 

Su lente 3 Lic. Maria Noemí Am aro del Pilar Curasí Atencio 

Titular: M.E.Jor e Giulianno Retamoso Mon·aras 

ÁREA USUARIA 
DPTO. DE EMERGENCIA Y 

CUIDADOS CRITICOS Su lente 1 M.E. Yelko Br an Luis Romani Es illico 

Su lente 2 M.E. Jase Paul Martinez Ruelas 

DEPARTAMENTO DE CIRUGIA/ Titular: M.E. Dan Yoel Vas uez Salazar 

ÁREA USUARIA SERVICIO DE CIRUGIA Su lente 1 M.E. Gean Andre Zevallos Del ado 
ESPECIALIZADA 

Su lente 2 M.E. Edson Javier Huacho Mamani 

Titular: M.E. Edwin Arias Rodri o 

ÁREA USUARIA 
DEPARTAMENTO DE 

Su lente 1 M.E. 01 er Jesus Cisneros !mata DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

Su lente 2 M.E. Raul An el Valdivia Condori 

Titular: M.E. Jor e Maximo Cris ín Mercado 

ÁREA USUARIA 
DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA EXTERNA Su lente 1 Lic. Ru eri Ramos Mamaní 

Su lente 2 M.C. A rton Gamez Enri uez 
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DEPARTAMENTO DE Titular: Lic. Lucila Ravmunda Soto Saira 

ÁREA USUARIA ENFERMERIA- SERVICIO DE 
Suplente 1 Lic. Karen Nellv David Rojas ENFERMERÍA 

HOSPITALIZACIÓN 
Suplente 2 Lic. Jossi Katherine Diaz Cohaila 

DEPARTAMENTO DE Titular: Lic. Lucila Ravmunda Soto Saira 

ÁREA USUARIA ENFERMERIA - SERVICIO DE 
Suplente 1 Lic. Ruvveri Ramos Mamani ENFERMERIA DE CONSULTA 

EXTERNA 
Suplente 2 Lic. Mavra Alexandra Guevara Ope 

DEPARTAMENTO DE Titular: Lic. Lucila Ravmunda Soto Saira 

ÁREA USUARIA ENFERMERÍA - SERVICIO DE 
Suplente 1 Lic. Dina Roxana Vizcarra Machaca ENFERMERÍA DE EMERGENCIA 

Y CUIDADOS CRITICOS 
Suplente 2 Lic. Julia Francisca Ticona Apaza 

DEPARTAMENTO DE 
Titular: Lic. Lucila Ravmunda Soto Saira ENFERMERIA - SERVICIO DE 

ÁREA USUARIA ENFERMERIA DE CENTRO Suplente 1 Lic. Cvnthia Heidv Nates Vilca 
QUIRURGICO Y CENTRAL DE 

ESTRILIZACION Suplente 2 Lic. Dennis lndira LLerena Canazas 

DEPARTAMENTO DE Titular: M.E. Renal Sebastian lauiaoaza Fuentes 
ÁREA USUARIA PA TOLOGIA CLINICA Y Suplente 1 M.E. Percv Jesus Cuba Urday 

ANATOMIA PATOLOGICA 
Suplente 2 M.E. Gina Sheila Aauilar Castro 

Titular: M.E. Jose Luis Medina Valdivia 
ÁREA USUARIA DEPARTAMENTO DE 

M.E. Ornar Emilio Truiillo Zeballos PEDIATRIA Suplente 1 

Suolente 2 M.E.Maria del Pilar Urday Huarilloclla 

UNIDAD DE SERVICIOS Titular: lna. Felipe Leonardo Meza Montaña 
ÁREA USUARIA GENERALES Y Suplente 1 lng. Juan Rvder Medina Mamani 

MANTENIMIENTOS 
Suplente 2 lnq Eliud Saul Romero Delgadillo 

Artículo 2. NOTIFICAR a cada uno de los miembros de la comisión designados en la presente Resolución Ejecutiva 
Di rectoral. 

Artículo 3. REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoguegua.gob.pe). 

RJVPIDIRECCIÓN 
/01) ARCHIVO 
/01) O. ADMINISTRACION 
(01) U. PERSONAL 
(01) A LEGAL 
(44) MIEMBROS 
(01) U. DE ESTADISTICA E INFORMATICA 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

M.i:' .FfoÑ°ACó' .· VARGÁ·s PALÁc;ós 
CMP.:'1 61 - RtJE11627 
DIRECT R EJECl 'TIVO (e) 
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